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:Pit;)vinda de:Tii:ria dt:l Fui:go, Antartlda 
Cl.<ias del Atlántico Sur 

República Argentina 
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·.lisw:':callí 

USHUAIA, 2 7 HAY 2011 
VISTO: La Resolución Plenaria N° 135/2011,y la Nota Interna N° 

83412011 Letra: T.C.P.- C.A.; y 

CONSIDERANDO 

Que por medio de la mencionada nota interna la agente Sandra Anahí 

FAVALI, Legajo N° 99, solicita autorización para el usufructo de los días pendientes 

de la Licencia Anual 2010, entre los días 30/05/2011 y 03106/2011, ambas fechas 

inclusive. 

Que han tomado intervención los Sres. S~cretario y Prosecretario Legal, sin 

objeciones que formular. 

Que corresponde autorizar la presente solicitud, fuera del período de 

usufructo de la licencia, habida cuenta que se denegó el pedido oportunamente 

planteado, mediante Resolución de Presidencia N° 135/2011, por razones de servicio. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, de 

conformidad a lo establecido en el 15 inciso f) de la Ley Provincial N° 50 y sus 

modificatorias, el Reglamento Interno aprobado por Resolución Plenaria N° 152/09. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1 o.- Autorizar el usufructo de los CINCO (5) días pendientes de la 

Licencia Anual 2010 a la agente Sandra Anahí FA V ALLI, Legajo N° 99, entre los 

días 30/05/2011 y el 03/06/2011, ambas fechas inclusive, ello por los motivos 

expuestos en los considerandos. 

ARTICULO 2°.- Registrar, notificar a la agente, dar intervención a la Dirección de 

Administración, comunicar, cumplido, Archivar. 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N» /!/ /2011.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 




